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ACTUACIONES N°: 7867/13

*H106018652560*
H106018652560

JUICIO: TARJETA TITANIO S.A. c/ CATANIA LUIS GABRIEL s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE.
N° 7867/13.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 18/08/2025
presentado por el letrado MÁXIMO FERNANDO CAMPERO:

1) Atento a lo solicitado y existiendo fondos disponibles, líbrese orden de pago judicial electrónica a
cuenta de planilla de actualización de honorarios practicada en autos. En consecuencia,
TRANSFIÉRASE de la cuenta judicial n° 562200002565950, perteneciente a los presentes autos, la
suma de $870,46 ($719,39 por honorarios más $151,07 correspondientes al 21% del IVA) a otra
cuenta del Banco Macro S.A. de titularidad del letrado MÁXIMO FERNANDO CAMPERO - M.P. n°

5522, siempre y cuando se encuentre a su nombre, CUIT: 20267223115, C/A n° 414009524375720,
condición ante el IVA: responsable inscripto.

2) Asimismo, hago conocer a las partes y a la Caja de Previsión y Seguridad Social para Abogados y
Procuradores de Tucumán que los aportes correspondientes de ley n° 6059, art 26, inc. J ($71,94 -
10% a cargo de la parte condenada en costas- y $57,55 -8% a cargo del abogado-) serán retenidos
en forma automática por la plataforma del Banco Macro S.A., en la proporción indicada.

3) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, trábese embargo sobre los haberes que
percibe la parte demandada CATANIA, LUIS GABRIEL, DNI N° 34.509.586, en su carácter de
empleado de MARIA A. DE UÑA DE CARLETTO E HIJOS S.A., hasta cubrir las sumas de
$1.485,57 en concepto de planilla de actualización de capital más $600 estimada por acrecidas. A tal
efecto, líbrese oficio haciéndose constar que las retenciones se deberán hacer en la proporción de
ley, hasta cubrir el total de las sumas reclamadas, que deberán ser depositadas en el Banco Macro
S.A. -Sucursal Tribunales- en la cuenta bancaria judicial n° 562200002565950 - CBU n°
2850622350000025659505, ya registrada a nombre de los presentes autos y como perteneciente a
esta Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1 del Centro Judicial Capital.
Asimismo, hágase conocer que si al momento de trabarse el embargo solicitado, el demandado
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tuviere embargos previos, la medida quedará pendiente hasta que pueda ejecutarse, lo que deberá
comunicarse de inmediato a esta Oficina. LMOC - 7867/13

Concepto: HONORARIOS

Honorarios para cobrar$35.327,34

Monto depositado$942,40

21%$151,07

10%$71,94

8%$57,55

Honorarios + IVA$870,46

Honorarios (bruto)$719,39

Saldo pendiente de cobro por honorarios$34.607,95

Actuación firmada en fecha 21/08/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


